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Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17    -    Chascomús
“2026: Año del 200° Aniversario de la escuela primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


 Chascomús, 23 de junio de 2026.

Sr. Presidente
Honorable Concejo Deliberante de Chascomús
Sr. Oscar Toledo
S                             /                          D




TITULO: Solicitud de intervención del Observatorio Vial Municipal para estudio de factibilidad de una rotonda en calle González Chávez y Costanera

VISTO:
La necesidad de mejorar las condiciones de seguridad vial, ordenamiento del tránsito y circulación vehicular en la intersección de calle González Chávez y Av. Costanera España;

CONSIDERANDO:
Que el crecimiento del tránsito vehicular y la circulación de vecinos, turistas, peatones y ciclistas requieren una planificación permanente de la infraestructura vial;
Que la intersección mencionada constituye un punto de conexión relevante dentro de la trama urbana, con circulación diaria de distintos tipos de vehículos;
Que las rotondas constituyen una alternativa de diseño vial que puede contribuir a reducir velocidades, ordenar prioridades de paso y mejorar la seguridad en cruces;
Que resulta necesario contar con información técnica, contemplando cuestiones que hacen a la factibilidad de la misma. 
Que el Observatorio Vial Municipal es el ámbito indicado para llevar adelante este tipo de evaluaciones
Por todo lo expuesto, los concejales del BLOQUE de Fuerza Patria-PJ y UP-UXCH propone para su tratamiento y sanción del siguiente:

COMUNICACIÓN
Artículo 1°: Solicitar al DE que, a través del Observatorio Vial Municipal, realice los estudios técnicos necesarios para evaluar la factibilidad de construcción de una rotonda en la intersección de calle González Chávez y Costanera.

Artículo 2°: Solicitar que, una vez finalizado el informe técnico, el mismo sea remitido a este cuerpo para su evaluación y consideración.

Artículo 3: De forma.-
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